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N° 00127-2025-MINEDU

Lima, 19 de marzo de 2025

VISTOS, los documentos que conforman el Expediente N° DISERTPA2025-
INT-0136750 y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo establecido en la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2025, mediante la Resolución Ministerial Nº 637-
2024-MINEDU, se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos
correspondiente al Año Fiscal 2025 del Pliego 010: M. de Educación, por la suma de
S/ 13 225 912 066,00 (TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES
NOVECIENTOS DOCE MIL SESENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), por toda Fuente de
Financiamiento;

Que, el numeral 87.1 del artículo 87 de la Ley N° 32185, autoriza al Ministerio
de Educación, con cargo a los recursos de su presupuesto institucional asignado a la
Específica del Gasto 2.5.6 1.1 2 “Gastos por implementación de la negociación
colectiva - Nivel descentralizado en el ámbito sectorial”, a efectuar modificaciones
presupuestarias en el nivel funcional programático, así como en los casos que
corresponda, en el nivel institucional a favor del Ministerio de Defensa, del Ministerio
del Interior y de los gobiernos regionales. Las modificaciones presupuestarias en el
nivel institucional se aprueban mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de
Economía y Finanzas y por el Ministro de Educación, a propuesta de este último, el
cual se publica hasta el 14 de marzo de 2025;

Que, el numeral 87.2 del artículo 87 de la Ley N° 32185, dispone que la
propuesta de decreto supremo al que hace referencia el numeral 87.1, se presenta al
Ministerio de Economía y Finanzas hasta el 28 de febrero de 2025. Asimismo, el
numeral 87.3 del artículo 87, establece que, para la aplicación de lo establecido en el
referido artículo, en los casos que corresponda, se exceptúa al Ministerio de
Educación, Ministerio de Defensa, al Ministerio del Interior y a los gobiernos regionales
de lo dispuesto por el artículo 6, el numeral 9.1 del artículo 9 y el numeral 28.1 del
artículo 28 de la Ley N° 32185;
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Que, el numeral 23.1 del artículo 23 de la Directiva N° 0001-2024-EF/50.01,
Directiva para la Ejecución Presupuestaria, aprobada con la Resolución Directoral N°
0009-2024-EF/50.01 y modificada a través de la Resolución Directoral N° 0001-2025-
EF/50.01, dispone que las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional
establecidas en el numeral 46.1 del artículo 46 del Decreto Legislativo Nº 1440,
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, se tramitan a través
del Ministerio de Economía y Finanzas. En el caso de los dispositivos legales que
facultan la desagregación del presupuesto a los Pliegos se utiliza el Modelo Nº 6/GN,
contenido en la citada Directiva;

Que, mediante el numeral 1.1 del artículo 1 del Decreto Supremo N° 042-2025-
EF, se autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de S/ 42 885 534,00 (CUARENTA Y DOS
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y
CUATRO Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos del presupuesto institucional del
Ministerio de Educación, a favor de veinticinco (25) gobiernos regionales y el Ministerio
de Defensa para financiar el pago del bono excepcional para los docentes nombrados
y contratados de los Institutos de Educación Superior (IES), Institutos de Educación
Superior Pedagógicos (IESP), Escuelas de Educación Superior Pedagógicas (EESP) y
Escuelas Superiores de Formación Artística (ESFA), comprendidos en la Ley Nº
30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de
sus Docentes, en cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Décima Tercera del
Convenio Colectivo a Nivel Descentralizado sectorial en el ámbito sectorial MINEDU-
SIDESUP-SIDESP-SINUDESP-MINEDU 2024; así como, a favor de veinticinco (25)
gobiernos regionales, del Ministerio de Defensa y del Ministerio del Interior para
financiar el pago de la bonificación extraordinaria para los docentes y auxiliares de
educación nombrados y contratados en el marco de la Ley Nº 29944, la Ley N° 30328
y la Ley N° 30493 de las instituciones educativas de Educación Básica y técnico-
productiva, que laboran en las unidades ejecutoras de educación de los gobiernos
regionales; así como para los profesores de las instituciones educativas de educación
básica gestionadas por el Ministerio de Defensa y por el Ministerio del Interior, en
cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Vigésima Sexta del Convenio Colectivo
a Nivel Descentralizado suscrito entre la representación empleadora que conforman la
comisión negociadora del Ministerio de Educación y el Sindicato Unitario de
Trabajadores en la Educación del Perú - SUTEP 2024-2025; de acuerdo a lo
establecido en el artículo 87 de la Ley N° 32185;

Que, conforme a lo previsto en el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto
Supremo N° 042-2025-EF, el Titular del Pliego habilitador y de los pliegos habilitados
en la Transferencia de Partidas, aprueban, mediante Resolución, la desagregación de
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del citado Decreto Supremo, a
nivel programático, dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia de dicho
dispositivo legal;

Que, la Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de Planificación
Estratégica y Presupuesto de la Secretaría de Planificación Estratégica, mediante
Informe N° 00480-2025-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, considera que es técnicamente
factible aprobar, mediante una Resolución del Titular del Pliego, la desagregación de
los recursos, en calidad de Pliego Habilitador, correspondiente a la Transferencia de
Partidas autorizada en el numeral 1.1 del artículo 1 del Decreto Supremo N° 042-2025-
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EF, en el Presupuesto Institucional del Pliego 010: M. de Educación, hasta por la suma
de S/ 42 885 534,00 (CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y
CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), por la Fuente de
Financiamiento 1: Recursos Ordinarios, para los fines autorizados en el referido
Decreto Supremo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2025; la Ley N° 31224, Ley de Organización y
Funciones del Ministerio de Educación; el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; el Decreto Supremo N° 001-
2015-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de Educación; el Decreto Supremo N° 042-2025-EF, Decreto
Supremo que autoriza Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector público
para el Año Fiscal 2025 a favor de diversos Pliegos del Gobierno Nacional y de los
gobiernos regionales; y la Resolución Directoral N° 0009-2024-EF/50.01, que aprueba
la Directiva N° 0001-2024-EF/50.01, Directiva para la Ejecución Presupuestaria,
modificada por la Resolución Directoral Nº 0001-2025-EF/50.01;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Desagregación de recursos
Aprobar la desagregación de los recursos correspondientes a la Transferencia

de Partidas autorizada mediante el numeral 1.1 del artículo 1 del Decreto Supremo N°
042-2025-EF, hasta por la suma de S/ 42 885 534,00 (CUARENTA Y DOS MILLONES
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO Y
00/100 SOLES), por la Fuente de Financiamiento 1: Recursos Ordinarios, en el
Presupuesto Institucional del Pliego 010: M. de Educación para el Año Fiscal 2025, en
su calidad de Pliego Habilitador, de acuerdo al siguiente detalle:

EGRESOS  En Soles

SECCION PRIMERA : Gobierno Central

PLIEGO 010 : M. de Educación

UNIDAD EJECUTORA 026 :
Programa Educación Básica
para Todos

CATEGORÍA
PRESUPUESTARIA

9001 : Acciones Centrales

PRODUCTO 3999999 : Sin Producto

ACTIVIDAD 5000005 :
Gestión de Recursos
Humanos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.5 Otros Gastos 42 885 534,00

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 42 885 534,00

TOTAL PLIEGO 42 885 534,00
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Artículo 2.- Notas de Modificación Presupuestaria
La Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de Planificación

Estratégica y Presupuesto del Pliego 010: M. de Educación, instruye a las Unidades
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas de Modificación
Presupuestaria” que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la presente
Resolución.

Artículo 3.- Remisión
Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el

numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Regístrese y comuníquese.

(Firmado digitalmente)
Morgan Niccolo Quero Gaime

Ministro de Educación
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